
&& TNTnAESTRUCTURR | ;¡
#ft púsLICA I '.'

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. oO2/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N2-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de andador en San Salvador en la localidad Caxuxi, camino Caxuxi - San Salvador; ubicada en
la localidad de Caxuxi, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimlento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23-
I5O2-OOO4O, de fecha 20 de abril de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día 24 de
mayo de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8Oi la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en qué fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Lic¡tac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3] Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y'1,2,3,4,5,6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XXyXXVI y13 Fracc¡ones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado
L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, detérm¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
ra oDra que nos ocupa, es:

"Rangel y Asociados Construcción. S.A.. de C.V-"

Con un importe sin l.V.A. de: lS2'677.980.99 lDos millones seiscientos setenta y siete mil
@

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'106.457.95 fTres millones c¡ento
seis mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 95fiOO M.N.) la cual incluye el t6% del ¡mpuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 07 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarlos y tiempo determ¡nado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesanos para ta
formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manif¡este
baio protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el serv¡cio públ¡co
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-2O23

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumpl¡miento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡éta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO, teléfonos 771 7178

O45,771 7178 OOO extensiones 8742 y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

25 de mayo de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección

La

General de Control v Enlace
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS -N2-2O23

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

ArqíAlan Acosta Ruíz

Camacho Ayala

Por la Secretaría de Htc¡e

4t5 Nl\
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2-2o23

Por los l¡citantes part¡c¡pantes

Nombre Firma

'1.- Rangel y Asoc¡ados construcción, S.A. de c.V.

2.- María Reyna Cisneros Gutiérrez

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N2-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcción de andador en San Salvador
en la localidad Caxux¡, cam¡no Caxux¡ - San Salvador; ubicada en la local¡dad de Caxuxi, Mun¡cipio de San Salvador,
Estado de Hidalgo.
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R¡ca rdo Rangel Argüelles
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N2-2023

convocatoria No. 002023
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de mayo de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Fel¡pe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo
con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-2O23, pata la adjudicación de la obra
públ¡ca: Construcción de andador en San Salvador en la localidad Caxuxi, camino Caxuxi - San Salvador;
ubicada en la localidad de Caxuxi, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y
en los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 4 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimento por

l¡citación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantés, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡m¡ento Por Licitación
Pública. /

| /12
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2I2O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ce No. EO'SIPDUS-N2-

2023, en r;lación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción d€ andador en San SahEdor en la localidad Caxuxi, camlno
caxuxi - san salvador; ubicada en la localidad d€ caxuxi, Municlpio de san salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N2-2O23

Convocatoria No. 002023

l.l.- Los recursos financiéros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, médiante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/CI-2023-1502-00040 de fecha
2O de abril de 2023.

1.2.- Que con fecha 08 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas,hida lgo.gob.mx, la convocator¡a No.002/2023 la cual se pone
a d¡sposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N2-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de andador en San
Salvador en la localidad Caxuxi, cam¡no Caxuxi - San Salvador; ubicada en la localidad de Caxuxi,
Municipio de San Salvado¡, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publ¡ca se pusieron a d¡sposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 12 de mayo del 2023.

1.4.- Con fecha 12 de mayo de 2023 a las l0:0O horas, se llevó a cabo la visita aI s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de mayo de 2023 a las Il:3O horas, se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones én la
Sala de Juntas de la Direcclón Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro
M¡nero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Vénta Pr¡eta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, asÍ
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

l,- Rangel y Asoc¡ados Construcción, S.A. de C.V.
2.- Sabas Luis Carmona Vera

1.6.- Con fecha 19 de mayo de 2O23a las IO:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de I
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así |
como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes: I
'1.- Rangel y Asociados Construcción, S.A. de C.V. | |
2.- Sabas Lu¡s Carmona Vera ' I
3.- María Reyna C¡snéros Gutiérrez

tlz
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, Cll/

capacidad técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando l. 1\
"t/ 

\\|
D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria 

^". 
ooi/ljt, o"rProcedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo.stPDUs-N2- - |

2023, en relación a Ia adjud¡cac¡ón de la obra pública: Conlrucción dé andador en San Salvador on la local¡dad caxuxi, cam¡no I

\

de san Salvador, Estado de Hidalgo

L! ¡ ¡ r,1ri., :t ,j¡,i) I .j r ¡1.j, ,l tj; , ! i.t r.rlf)i,,

Caxuxi - San Salvadot ublcada en la localidad de caxuxi,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N2-2023

convocatoria No, OOZ2o23
revis¡ón cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7,1,- Licitante cuya proposicion sedesechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de mayo de 2025 a las IO:OO horas:

'1.- Sabas Luis Carmona Vera

Motivo: No anexa el documento de la busqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se

solicita en el documento: 6-6.I.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- del contador públ¡co externo
que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de: A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del CPR,
que se emite en la página www.consulta.sat.gob.mx.

Fundamento;
Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACION. (Articulo 39 de la Ley), 1.- Será causa
de desca lificación, el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las s¡guientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V"A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Rangel y Asoc¡ados
Construcción, S.A. de C.V.

92',677980.99
93 días naturales inicio 07 de junio
de 2023 y term¡nación 07 de
seot¡embre de 2023.

¿.-
MarÍa Reyna cisneros
cutiérrez $2'.690,343.31

93 días naturales inicio O7 de jun¡o
de 2023 y terminación 07 de
seDtiembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación Y ¡ ,apertura. W

,r\ \
-tt'\\

D¡ctamen para determinar et fatto de la convocator¡" No. ooZját21, a"l Procedimiento por L¡citación Pública No Eo-slPDUs-N2-
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2023, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Construqclón de andadg. en San Salvador en la lgcal¡dad Caxuxi, camino
Cexuxi - san salvador; ub¡cada en la localidad de Caxuxi, Municipio d€ San Salvador.'€stado dé Hldalgo.

Licitación Pública r.¡o. eo-slpous-l 
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rlvador en la local¡dad caxuxi, camino I
de Hidalso. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor L¡c¡tación Pública
No. Eo-stPDüS-N2-zozl

Convocatoria No. OO2O23
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os dé la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, se procedió a elaborar el
análisis detallado (cualitativo), los díes 22 y 23 de mayo del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes: 1.- Rangel y Asociados Construcción, S.A. de C.V. y 2.- María
Reyna Cisneros Gutiérrez, pare determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que éstablece el artículo 4 ptirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42
fracciones I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l,- María Reyna Cisneros Gutiérrez

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técn¡ca y
financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica (del l.l al 7); los
documentos de la propuesta técnica {T-l al Tn2) y los documentos de la propuesta económica (El al E-
'l3l

Motivo:
No cumple con lo establecido en los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técnica
y f¡nanc¡era y que son d¡stintos a los documentos de la propuesta técnica y económ¡ca (del 1.1 al 7); los
documentos de la propuesta técnica (T-l alTl2) y los documentos de la propuesta económica (E-l al E-
13), por la sigu¡ente causa:

El licitante en todos los documentos dirige su proposición a la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al, lo cual es incorrecto ya que la dependencia convocante de esta licitación
públ¡ca No. EO-SIPDUS-N2-2O23 es la Secretaría de Infraéstructura pública v Desarrollo Urbano
Sostenible.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitac¡ón pública en
el Capítulo l,- Información General, Numeral 7.- Datos de la Convocante, Depéndencia: Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible (...) y el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación;
Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que acreditan su éxistencia legal, capacidad
técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económ¡ca,4.l-
Escr¡tos o Manifestaciones, fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establec¡do por:

{

ü

I
I

4112

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. OO2/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de andador en San Salvador en la localidad Caxuxl, camlno
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N2-2023

Convocatoria No. OO2o23
b).- Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 2 -

En la evaluación se verificará que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y
reouisitos solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación, fracción 6.- Que se considere los

acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; Numeral 7 - Criterios
de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: e).- lo

establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 7.- Que en su integración se

considere los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones y
Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
pfocedimiento por licitación pública y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones

tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los

documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera y que son dist¡ntos a los

documentos de la propuesta técn¡ca y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo sol¡citado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: g).- cuando
uno o varios no correspondan a la información requer¡da; Numeral 8.- Causales para desechar la
propuesta técnica, fracción 7.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclarac¡ones, 8.- Cuando en uno o varios de los escritos: c).- contenga otra
información que no corresponda a la solicitada; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica, fracción 8.- Cuando no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en lajunta de aclaraciones' 
ll
II

y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día ]5 de mayo de 2023 a I
las ll:3O horas, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las ll
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento. por 'l
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la \
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando \
firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Lic¡tación pública (Cap. lll .- \ '
preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y art.24 fracc. I del Reglamento). 

\ t
y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en él \
artículo 45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante. d1X\
-/// I \

Dictamen para determinar et falo de la convocator¡" No. ooZját21, a"l Procedimiento por Licitación Pública,No. E^9€1DU-s-f2^ 
- 

\
iOZ¡, .n rula"i¿n a la adjudicación de la obra pública: Construcción de andador en San Salvador en la localidad Caxuxi' camino I
caxuxi - san salvador; ubicada en la localldad de cjxux¡, Mun¡cipio de san 5álvador, Estado de Hidálgo.

Dictamen para determinar et fatto de la convocator," 
"o. 

oorfját1,0", Procedimiento por Licitación Pública,No. E^9€1DU-s-f2^ 
- 

\
2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de andador en San Salvador en la localldad Caxux¡' camino I
caxuxi - san salvador; ubicada en la localldad de gtxux¡, Mun¡cipio de san sálvador, Estado de Hidálgo. 

llÑ n// il ' rl

N ry -+: -\--- u,42'
/.- \- 

/
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N2-2023

Convocatoria No. OO2O23
Causal No. 2
Requisitá ¡ncorrectamente el documento 2.-2.1.- No encont¡arse en los supuestos dél artículo 59 de la
Ley.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59
de la Ley, por la siguiente causa:

El licitante presenta un manifiesto de no encontrarse dentro de alguno de los supuestos que éstablece
el artículo 59 de la Ley, lo cual es incorrecto ya que el formato de las bases de licitación establece que
debe ser un manifiesto "Bajo Protesta de Decir Verdad".

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, 4.1- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluac¡ón se
verificará que la ¡nformación, se ajuste a cada uno de los documentos, anexosy requisitos sol¡citados en
las bases del proced¡miento por licitación.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases del procéd¡m¡ento por licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y
que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5,- Cuando alguna
parte de la información no corresponda a lo solic¡tado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los
documentos: a).- no incluya toda la información requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a
la información requer¡da,

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 15 de mayo de 2023 a
las 11:30 horas, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técn¡ca y económica que la convocante integra én las bases del procedim¡ento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando
firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll.-
Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artÍculo 45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ü

6/t2
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. oo22023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N2-
2023, en relación a la adjud¡cación de ¡a obra pública: Construcción de andador en San Salvador an le localidad Caxuxi,

d€ San Salvador, Estado de Hidalgo.Caxuxi - San Salvador: ubicada en la localidad de Caxux¡.



d¿-l II*FnAESTRUCTURA | &d
7rr- púgLICA I F

Jll,lL l.l fll,.r üL lNi RAi',.1 ilir! ILrQA irirFL al^
Fnol i il LlRii,lN() 90srr-\tf,liF

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariai:1,:t:Til:*1".?"'"t':Ti?¿:ii:?J;y;l?::'**"'o'"

No. EO-SIPDUS-N2-2023
Convocatoria No. OO22O23

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.3
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-l3.- Garantía de Seriedad

Motivo:
El licitante presenta un cheque en garantía, a favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Cobierno
del Estado de Hidalgo, lo cual es incorrecto ya que en las bases de licitacion se establece que el cheque
se debe presentar a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en las bases de licitación en el Capítulo l.- Información
General, Numeral 3O.- Los demas requisitos generales que deben cumplir, fracción 3.- Los licitantes
que partic¡pen en el procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la
proposición, mediante cheque cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Hida¡go (...).

Y no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en el Capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La
evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establec¡do por:j).- lo establecido en las bases
del proced¡m¡ento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requ¡sitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación
pública en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada
uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la
integran: b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, e).-
cuando la información presentada no se ajuste sustancialmente a lo requerido.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artículo: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

til

I

t
ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡c¡ones (...) y económicas, requeridas por la convocante. 4
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cobierno del Estado de Hidalgo
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No. EO-SIPDUS-N2-2O23

convocatoria No. 00212023
Causal No, 4
Requ¡sita incorrectamente el documento E-I.- prec¡o unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabaio:

Clave Descripción del concepto

Tozi-tso+
0056-cl-cM

SUMINISTRO OE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorréctamente ya que considera la cantidad de
1.3OOOO m3/m3 de tepetate, lo que es ¡ncorrecto ya que en sum¡nistros no debe cons¡derar
abundamiento y debe ser'1.0000 m3/m3 de tepetate.

Clave i DlscriPción del concepto

MAMPOSTERIA EN MUROS CON ACABADO COMUN CON PIEDRA BRAZA EN

MUROS DE ESPESOR MENOR DE 0.61 A].OO M. A CUALQUIER ALTURA, ASENTADA
EF23]O197 CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3; INCLUYE: LA SELECCION DE LA PIEDRA, SU

CARCA Y ACARREO Y DESCARGA EN ler. KM , EL CEMENTO ARENA Y AGUA
PUESTOS EN EL SITIO DE SU COLOCACION,

L

¡ El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar andamio, por
que la descripc¡ón del concepto ind¡ca que es a cuelquier altura.

por los dos orecios analizedos incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedim¡ento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral '10.-

Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará qué la informac¡ón se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será le que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos
req ueridos.

\

\
\t\

i \ \

\}{

\

'1.-

del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N2-
de andador en san sálvádor en la localidad caxuxi, camino

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No
2023, en relación a la ádjudicación de la obra pública:

I

\

caxuxi - San salvador; ubicada en la localidad d€ Caxux¡, San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N2-2023

Convocatoria No. OO2OB
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo ]70,-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
éjecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo ]72.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarlos para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada I
documento contenga toda la información solicitada: 

I
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unita¡ios además se deberá verificar: ll

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo * \
con lo establec¡do en este reglamento, (...). \
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes: \ \

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. 
C\

Resof ución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2, 3 y 4, es procedente .-\/
detai;;, -sta proposición como no solvente y desechada pára la adjudicación del contrato \ncorrespondiente ./(\t

\J

$
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N2-2023

convocatoria No. 002¿023
lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos I

exigidos, como resultado del análisis cualitátivo de la proposición. 
I

lll.l.- Rangély Asociados Construcc¡ón, SA- de C.V. I

\l
Motivoy Fundamento ll
Elti"lt"-nt., n"r.tg.l y A"ociados construcción, sA" de c.V., cumple con los lineamientos establecidos en \\
las bases del procedimento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de i \
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para I \
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo I \
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios \l I

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las \ |
propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, incisoAfracción la la lV, artículo 42 fracc¡ón la la ll, inciso \/
A, fracción I a la Vlll, del Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. ll

I
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rangel y .,
Asociados Construcción, S.A de C.V., resulta solventé por reunir las condiciones legales, técnicas y ^\económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoria mente el cumpl¡miento de tas [' ¡\
obligaciones respectivas con un monto de $2'677,980.99 (Dos millones se¡sc¡entos setenta y siete mil \ \\
novecientos ochenta pesos 99f Oo M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. \ ü

Resoluc¡ón: \
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual \
se le adjud¡ca el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Flangel y
Asociados Construcción, SA. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones ñ,
réspectivas con el monto de $2'677,980.99 (Dos millones séiscientos setenta y siete mil novecientos ,-)d
ochenta pesos 99ñ00 M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales. )f \//t \
fV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. ,/ l)
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto 52'677,980.99 (Dos millones se¡scientos setenta y s¡ete m¡l novec¡entos ochenta
pésos 99^OO M.N.) sin incluir él l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 25 de mayo del 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantÍas: El licitante adjudicatario dél contrato de la obra pública a precios
unitar¡os, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡" No. OOZIK, ¿"1 Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2.
2O3, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: de andador en san salvador en la localidad caxuxi. camlno

de san sálvádor, Estado de Hldalgo.

I

1il

d
caxuxi . san salvadoñ ubicada en le local¡dad de caxuxi,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N2-2O23

Convocatoria No. OO2O23
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8oo0 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a
'16:3O horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del q ue preside los actos pu blicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,
]7 fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hida¡9o.

Em¡te

I

I

\t

\

Lil'

Director ceneral de Administración
de Programas de Obra

de la s.t.P.D.u.s. q

"#
caxuxi - San Salvador; ubicada en la localidad de cáxuxl,



Servidor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

:LCTL AR¡A DE INFRAIS IRUcTU RA PUBL]CA
Y OTSARROLLO URtsANO SOSTENIgL,I

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N2-2O23

convocatoria No. oozn 023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de le S.l.P.D.U.s.

Evaluó
Jefa de Departamento
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o022o23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N2-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón do andador €n San Salvador en la localidad Caxux¡, camino
Caxuxi - Sen Salvador; ubicada en Ia localidad de Caxuxi, Municip¡o de San Salvador, Elado de Hidalgo.
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Aro. Maria Dolores Jiménez Rendón


